
Consultoría  fiscal:  los  5
tramos  del  IRPF  y  otros
cambios en los impuestos que
ha anunciado Montoro
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A partir del 1 de enero de 2015, los tramos del IRPF pasarán
de siete a cinco tramos. Por lo tanto, el Gobierno ha hecho
parcialmente  caso  del  famoso  Comité  de  Expertos,  que
establecía como idóneo cuatro tramos. Para ejemplificar la
situación  se  puede  decir  que  los  contribuyentes  con  base
imponible 17.707,20 euros tributan al 24,75%, el siguiente
tramo (hasta 33.000 euros) está sujeto a un tributo del 30% y
así hasta llegar al 52%. Todo ello, completa los manidos “7
tramos”.

Con la medida se prevé una reducción que beneficie a las
clases medias (lo contrario sería un escándalo). Es curioso el
vaivén que han sufrido los tramos de IRPF durante la crisis.
Zapatero aumentó en dos los 4 existentes. Así, gravó a las
rentas superiores a 120.000 euros, por un lado; y las que se
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situaban por encima de las 175.000 euros, por otro. Con esto
ya había 6 tramos, pero el actual Gobierno aumentó en uno los
ya establecidas por el Gobierno socialista. Así creó un nuevo
escalón  por  encima  de  los  citados  175.000  euros.
Concretamente,  en  300.000  euros.

Todo esto es historia pero ¿qué pasará ahora? Se dice que si
se reducen los tramos, lo más posible es que se establezca un
límite de 120.000 y se eliminen todos los superiores o que,
mediante una solución más drástica, se reevalúen todos los
tramos desde el inicio. Como curiosidad conviene decir que
hace más de 30 años, concretamente en 1983, se llegó a tener
más de 30 tramos. Por lo tanto, nunca se sabe cómo será
realmente el futuro.

Según  palabras  del  ministro  Montoro,  la  medida  será
beneficiosa para todas las rentas pero especialmente para las
familias  numerosas  y  aquellas  que  tengan  un  miembro  con
discapacidad. En general, se ha destacado que la medida será
positiva para las rentas medianas y bajas. De hecho, Rajoy ya
subrayó la posibilidad de una reforma fiscal que liberara del
IRPF a las rentas inferiores a los 12.000 euros (actualmente
en 11.000).

La reforma estará sujeta a dos fases, una primera a principios
de 2015 y otra posterior en 2016. Todo ello, para garantizar
la “cohesión social”.  Asimismo, el ministro de Hacienda ha
subrayado que se favorecerá el ahorro a largo plazo, puesto
que es un mecanismo que financia la recuperación económica.

En lo que respecta al IVA, Montoro ha asegurado que no se va a
volver a subir (se incrementó en 2010 y 2012) y que los
sectores  con  un  IVA  reducido  (turismo,  hostelería…)  se
mantendrán como están. De hecho, el ministro ha insistido en
dar una buena imagen sobre el impuesto y ha destacado que la
recaudación por IVA ha crecido cerca de un 7%. Es más, la
recaudación se ha incrementado por encima de la previsión de
los Presupuestos Generales del Estado. Este aspecto es crucial
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para reducir el déficit público, también por una buena senda,
ya que se modificó del 5,8%, establecido para 2014, al 5,5%.
Es  decir,  un  porcentaje  más  cercano  al  4,2%  exigido  por
Bruselas para 2015.

El Impuesto de Sociedades también sufrirá una modificación. El
objetivo es pasar del 30% actual, uno de los tipos nominales
más  altos  de  la  Unión  Europea,  a  un  25-20%,  que  es  más
aproximado al tipo efectivo y con capacidad para atraer las
miradas de los empresarios extranjeros. De hecho, el objetivo
es “incrementar la competitividad de las empresas españolas y
favorecer el proceso de inversiones en España”, mejorando la
“tarjeta  de  presentación  de  nuestro  país”.  Además,  las
empresas  mantendrán  sus  incentivos  fiscales  en  materia  de
I+D+i y por reinversión de beneficios. En cualquier caso, la
reducción del impuesto de sociedades también será escalonada
en el tiempo. Se baraja la opción de bajar a un 25% en 2015 y
a un 20% en 2016.

Esto es todo lo que podemos decir hasta el momento. Como
Asesoría fiscal os iremos informando paso a paso de todo lo
que acontezca.


